
RESPUESTA  A  OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROCESO DE  
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 17 DE 2016 

 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS RELACIONADOS CON PROCESOS Y 
SUBPROCESOS  EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA. 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR TEMINCO SAS: 
 

 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES: 
 
 OBSERVACION No 1: 

 
 

1. Teniendo en cuenta el presupuesto asignado por la entidad para cubrir esta 
necesidad por el valor que ha venido cancelando y a la fecha no es posible para 
el Hospital realizar ajustes que incrementen el A.I.U. por lo tanto la observación 
no será acogida. 

 
2. Respecto a la segunda observación sobre el índice de endeudamiento será 

acogida en el pliego definitivo. 
 

3. Respecto a los elementos de protección exigidos, por tratarse esta convocatoria  
de un proceso abierto no dirigido directamente a empresas temporales,  los  
mismos serán asumidos por el contratista, en caso de que el contratista elegido 
sea una empresa temporal se dará aplicación a lo establecido en la ley. 
 

 

4. La observación no es acogida teniendo en cuenta que se trata de personal 
asistencial. 

5. La observación será acogida en el pliego de condiciones. 
 
En constancia se firma, a los 10 días del mes de Marzo de 2016. 
 
 
 
Firma Integrantes del Comité. 
 
 
 
 
 
________________________      ________________________      
José Gómez Acosta    Marcelo Mariño Martínez 
Subgerente Administrativo    Subgerente Científico 
 
 
 
 
 
________________________   _________________________ 
Judith C. Pérez Sánchez    Libia Patricia Pérez Chaparro 
Asesora Jurídica      Almacenista 

 
 



Firma Invitados 
 
 
 
________________________    
Alexandra Beltrán Canaria     
Abogada Contratación   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


